
  

Quito, 21 de marzo del 2013 

Señora 
Ana María Hercilia Del Carmen Matheus Ponce 
Presente 

De mi consideración 

Me cumple informar a usted, que la Junta General Ordinaria de Accionistas 
celebrada el día 21 de marzo del 2013, resolvió nombrar a usted para que ejerza las 
funciones de Presidente, de la Compañía CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS por un período de S años a contarse desde la 

inscripción de este nombramiento en el Registro correspondiente. 

  

Sus atribuciones constan en la escritura pública de reforma de estatutos de la 
compañía Cidescol S.A. Agencia Asesora Productora de Seguros celebrada ante el 
notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de julio del 2012, 
inscrita en El Registro Mercantil el 20 de noviembre del 2012. 

  Confiero el presente nombramiento a su favor, por expresa autorización de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas que lo eligió. Al participarle esta designación, hago 

votos por su eficaz están.     

  

   
Razón: Acepto el cargo de Presidente de Cidescol S.A. 
Ana María Herclia del Carmen Matheus Ponce 
CC.1702414069 
Quito, 21 de marzo del 2013 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/COMTRATO QUE SE PRESENTO UN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 
1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
TÚMERO DEREPERTORO: Tu 

e FECHA DESCRIPCIÓN: TONTA 
DERSCNPOÓN 70 

REGISTRO: BRO DENOMERAMIENTOS 

2_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
TNTURALEZA DELACIO O CONTRATO: — | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERA. ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20200 
FECHA ACEPTACIÓN: Tavahos 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDESCOL SA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA, aun 

3 DaroSDE 
[ientbcacen Nombres y ApaÑidos [Ca Pas 
MORIA PAMESONCEANA | PSOE COÑOS 

o MARIA HERCIUA 

COMUN EXMENDADORA ALERÓN O MODECACIÓN ALTONTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA IWVAUDA. 
10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SQN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCIMPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20. DÍA(S DEL MIS DE MAYO DÉ 2013 

DA RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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